
Sábado 8 de Febrero de 1868.

Soktin ©ficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos,—Sa admiten suscricmnas.

ARTICULO HE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(O. D. G.), y su augusta y Real 
tamilia continúan sin novedad en 
su importante salud.

G-umsnw
UK LA 

proviscia de Zaragoza.

Continúa la suscricion Nacional 
abierta en esta provincia, para aten
der al alivio de las desgracias ocur
ridas últiniamenlc en Filipinas y 
Puerta-Rico.
Suma anterior según listas pnblica- 

das en los Boletines oficiales nú
meros 9, 10, 18 y 19 del cor

riente año. <566'591
Elcs. Mil*

El Excmo. Sr. Capitán Gene
ral. 40

El Excmo. Sr. General 2.°
Cabo., ■ 52

Sr. Brigadier de Ingenieros.10
Regimiento de Infantería del

Infante núm. 5. 41 782
Id. de id. de Estremadura 

núm. 15. 50 600
Tercer Regimiento montado 

de Artilleria. 46
Regimiento de Caballería del

Rey, l.6 de Coraceros. 41
Cuerpo deE M. del ejército.10

Id. de estados mayores de 
provincia y plazas. 4 800

Idem. Administrativo del 
ejército. 52 400

Id. de Sanidad militar. 6
limo. Cabildo, Catedral y 

Cuerpo de Beneficiados 
de Tarazona. 400

' •'•‘indario de Lituénigo. 4 650
Id. de Cunchillos. 5 606
¡d-de Vidrias. 1 400
W. de Tarazona. 24 800

Vecindario de Moyuela. 7 750
Id. de Codo. 1 654
Id de Belchite. 151 750
Id de Sos yBagüés. "215 650
Id de lina 27 700
Id de Alforque. 9 672
Id. de Bujaraloz. 71 200
Id. de Cinco Olivas. 71 850
Id de Villanueva de JilocalO

Empleados de las fábricas de 
sal de Remolinos y Sás- 
tago. <1

Sr. Cura párroco deMoyuelalO 
Ayuntamientode Brea. 27 200

TOTAL. 26U 855
Zaragoza 5 de Febrero de 1868.— 

Li Presidente, Felipe Guallart.
cea '"

Circular.

El Excmo. Sr. Gobernador mi
litar de esta plaza con fecha 51 de 
Enero último, me dice lo si
guiente:

«El Excmo. Sr. ('apilan general 
del distrito con fecha 26 del ac
tual me dice lo que sigue:

Excmo. Sr : El Coronel Cajero 
general de los Ejércitos de Ultra
mar, me dice en 24 del actual lo 
que sigue:—Excmo. Sr.: En Real 
orden de 11 de Noviembre de 1867 
se dió conocimiento á esta coman
dancia central del regreso á la pe
nínsula por providencia guberna
tiva de varios Gcfes y Oficiales del 
Ejército de la isla de Cuba, previ
niéndose en dicha soberana dis
posición que en vista del cese res
pectivo les fuesen satisfechos por 
esta dependencia los sueldos que 
Ies corresponden en situación que 
era la de reemplazo, si bien de
pendientes del referido Ejército 
de Cuba. La residencia de dichos 
Gefesy Oficiales en la Península, 

varia según la conveniencia de ca
da uno, y en este concepto^ asi 
como el buen d^íseo de llenar lo 
más cumplidamente esta oficina 
su cometido sobre el antedicho 
abono de sueldos, ha hecho que 
me permita significar ú V. E. los 
medios que fijando la manera de 
obtener el abono que les corres
ponda lleven una marcha normal 
y constante en este asunto. Todos 
aquellos Oficiales que por sí ó por 
apoderado al efecto deseen perci
bir sus pagas directamente de os
la caja, residiendo en cualquier 
distrito, pueden sin inconveniente 
alguno efectuarlo presentando el 

: cese y certificado, la revista admi
nistrativa correspondiente al mes 
que perciben, que unirán al reci- 

■ bo de la paga del mismo en sitúa* 
cion de reemplazo ó sea la mitad 
del sueldo correspondiente á su 

. empleo y deduciendo el 6 por 100 
de quebranto prevenido de giro 
de Cuba á España que podrán ha
cer constar en el recibo. Los que 

' residiendo en cualquiera de los 
; distritos no les sea adsequible el 

medio anteriormente expresado y 
deseen efectuar el cobro en los 
depósitos ó banderines de embar- 

1 que establecidos en Alicante, Bar
: ceiona, Cádiz, Coruña, Madrid y 

Santander, podrán efectuarlo en 
■ la presentación de los documen

tos en la forma y modo que dejo 
referido para esta caja. Aquellos 
que tampoco les sea oportuno por 

. este último medio y solo quieran 
que se les gire directamente á su 
residencia, serán complacidos en 

: sus deseos, si bien con anticipa
; cion y así manifestándomelo, de

berán dirigirme el correspon
diente oficio, incluyéndome los

mismos documentos que si fuesen 
; á percibir sus sm Idos en estaca- 

ja, teniendo presente que sufrirá 
el nuevo quebranto natural del gi
ro que se efectuaría al punto ha- 

¡ bil más cercano á su domicilia, 
l  caso de no haberlo para el mismo. 
; Si á V. E le pareciese acertado 
! el que por midió de la Adminis- 
| tracion militar del distrito de su 
' digno mando fuesen satisfechos, 

esta dependencia no tiene incon
veniente en hacer el abono á la 
misma cuando presente y entre
gue el recibo ó recibos con sus 
justificantes de revista y deduc- 

; cion del 6 por 100 referido del im- 
; porte de la paga ó pagas que por 

su cuesta y á los indicados oficia
les hubiese satisfecho. Todo lo 
que tengo el honor de poner en el 
superior y respetado conocimien
to de V. E. por si en su vista se 
digna disponer llegue á noticia de 
los Oliciaies que en dicha silua- । cion residan en el distrito de su 

i digno mando.—Lo que trasladoá 
i V. E. para su conocimiento y el 

de lodos los interesados que se 
encuentran en estos casos en esta 
provincia.—Lo que tengo el gus
to de trascribir á V, E. con el fin 
de que se sirva disponer, si lo lie- 

l ne a bien, la inserción de la ante- 
i rior Real orden en el Bolelin ofi- 
¡ cial deísta provincia. Dios guarde 
I á V. E. muchos años.—Zaragoza 
¡ 51 de Enero de 4868.—El Ge
, neral Gobernador, Jorge Tho- 
i má.»

Lo que se anuncia en este pc- 
l riódico oficial á fin de que ¡legue 
¡ á noticia de los Sres. Jefes y Oli- 
: cíales interesados. Zaragoza 5 de 
i Febrero de i §68.—Antonio de

Candalija.
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Circular.

El Exorno. Sr. Capitán Gene 
ral de este distrito en comunica
ción fecha 1.° del actual me dice 
lo siguiente.

«Por el Ministerio de la Guer
ra se me comunica con fecha 51 
del mes anterior la Real orden 
siguiente:

Exorno. Sr.:—El Sr. Ministro 
de la Guerra dice hoy al Director 
de la Guardia civil lo siguiente. 
Habiendo sido votado por los 
cuerpos colegisladores el proyec
to de ley presentado á los mismos 
para la creación de la Guardia 
rural cuyos destinos serán desem
peñados en su mayor parte de 
Comandantes, Capitanes, Tenien
tes y Alféreces del arma de in- 
fanteria que ingresarán en el es
calafón de la Guardia civil, y sien
do conveniente tener preparados 
con la debida anticipación cuan
tos trabajos sean necesarios para 
la pronta organización 'de la mis
ma, la Reina (q. D. g.) ha tenido 
á bien resolver que por los medios 
que estime mas conducentes pa
ra su mayor publicidad procure 
que llegue á conocimiento de los 
Gefes y Oficiales de Infantería á 
lin de que los de las expresadas 
clases que aspiren á los mencio
nados cargos puedan desde lue
go solicitarlo, siempre que reú
nan las condiciones exigidas para 
el ingreso en el cuerpo de la Guar
dia civil en el concepto de que 
los que se hallen en situación de 
reemplazo dirigirán sus instancias 
por conduelo de los respectivos 
Capitanes Generales los cuales las 
remitirán al Director general de 
su arma quien las pasrrá á ma
nos de V. E. verificándolo este 
último desde luego respecto de 
los que sirven en activo, é infor
mando en ambos casos las referi
das: solicitudes, dichas autorida
des con inclusión de las hojas de 
servicio y hechos de los intere
sados; debiendo V. E. tan pron
to como . reciba las peticiones, 
proceder inmediatamente á pro
poner por el orden de sus res
pectivas antigüedades los Gefes y 
Oficiales de Infantería que deban 
ingresar en el cuerpo de la Guar
dia civil por reunirías condicio
nes reglamentarias exigidas para 
el pase al mismo los cuales ocu
parán los últimos puestos de sus 
respectivas escalas, y la antigüe
dad en el cuerpo de la fecha en 
que recaiga la aprobación de sus 
nombramientos; en la inteligen
cia de que dependiendo de su or
ganización los buenos resultados 
que son de esperar de dicho ins
tituto la elección de los Gefes y 
Oficiales deberá recaer en aque
llos cuyas hojas de servicio y de 

hechos los hagan acreedores para 
ser elegidos.

De Real orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E para su conocimiento y á fin 
de que por cuantos medios estén 
á su alcance haga publicar esta 
resolución para que ¡legue á co
nocimiento de los interesados.

Lo que traslado á V. S. para 
su conocimiento y por si so sir
ve ordenar su inserción en el Bo
letín oficial de la provincia.»

Y en su cumplimiento he dis
puesto publicarlo por medio de 
este periódico oficial para cono
cimiento de los interesados á 
quienes convenga.

Zaragoza 5 de Febrero de 1868 
=Antonio de Candalija. '

Circular.

La dirección general de reñías es
tancadas y Loterías con fecha 51 
del Enero me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Lean- 
dra Agueda Lozano, bija de D. Gre
gorio, M. N. de Villanueva de la 
Fuente muerto en el campo del 
honor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 4 de Febrero de 1868.— 
Antonio deCandalija.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Auto
ridad procederán á la busca y 
captura de Félix Torrero, Anto
nio Degracia, Antonio Aguilar y 
Primo Torres fugados de la cár
cel de Quinto, cuyas señas se 
espresan á continuación, y caso 
de ser habidos los pondrán á mi 
disposición iumedialamente con 
las seguridades debidas.

Zaragoza 7 de Febrero de 1868 
—Antonio de Candalija.

Señas de los referidos sirgólos.
Dos de ellos visten calzón cor

lo de pana, fajas y mantas azu
les, pañuelo á la cabeza, edad 
40 años, otro viste pantalón, 
elástico azul de punto y boina, 
edad 50 años y otro viste panta
lón, americana y gorra de paño 
con visera de id, de edad 54 años.

Circular.
Las Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilaucia, Guardia civil v 
demás dependientes de mi Auto

ridad, procederán a la busca y 
captura de Salvador Azcona cu
yas señas se espresan á continua
ción y caso de ser habido me da
rán cuenta inmediatamente.

Zaragoza 5 de Febrerode 1868 
—Antonio de Candalija.

Señas de Salvador Azcona?
Edad 22 años, estatura 5 pies, 

pelo castaño oscuro, ojos garzos, 
cojas al pelo, nariz grande, boca 
algo ancha, cara llena, barba lam
piña, color algo moreno. Viste 
boina azul y algunas veces pañue
lo á la cabeza. Manta lauslana 
vieja, y pantalón al estilo del pais. 
No lleva cédula de vecindad.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilanaia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Auto
ridad, procederán á la busca y 
captura de Manuel Ocióla, fugado 
de la cárcel del pueblo de La 
Muela, cuyas señas se espresan á 
continuación, y caso de ser habi
do me darán cuenta inmediata
mente.

Zaragoza 5 de Febrero de 1868 
—Antonio de Candalija.

Señas de Manuel Ocióla.
Edad 50 años, estatura 5 pies 

una pulgada, pelo cubio cara lar
ga, nariz afilada, barba poblada, 
perilla larga, color sano, viste le
vita, pantalón de cuadros de ve
rano, alpargatas cerradas, gorra 
de paño con visera y bufanda 
alfonbrada.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil, 
y demás dependientes de mi Au
toridad, procurarán averiguar el 
paradero de Pablo Alcaza y Mar
tínez, vecino de Tierga, cuyas 
señas se espresan á continuación 
y caso deser abido me daráncuen- 
ta inmedialamenle.

Zaragoza 7 de Febrero de 1868 
—Antonio de Candalija.
Señas de Pablo Alcaza Martínez.

Edad 40 años, estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, ca
ra regular, color bajo, viste cha
queta y calzón de paño anogue
rado, medias de lana y manta de 
estopa y lana.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez 
de primera instancia de Daroca y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y

emplaza por terceros edictos á 
Lamberlo Hernández y Valero, 
natural de Viñedo, soltero, jorna
lero. de 17 años de edad, para 
que en el término de 9 dias com
parezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que contra el mis
mo resultan en causa que me ha
llo instruyendo por hurlo de pren
das, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Daroca á l.° de Febrero 
de 1868.=Mariano Valcayo de 
Toro.=Por su mandado, Inocen
cio Emperador.

D. Venancio del Valle, Juez de pri
mera instancia de la ciudad y par
tido de Borja. .

Por el segundo y présenlo 
odíelo, cito, llamo y emplazo á las 
gitanas Cármen Diaz Hernández y 
Javiera Rosillo y Gavarri, para 
que en igual término de 9 dias 
comparezcan en este Juzgado para 
ra oir cierta notificación acordada 
en espediente de ejecución de 
sentencia en causa contra las mis
mas sobre burlo de lelas á D. Mi
guel Lardies y D.* Manuela Calli
zo de esta ciudad apercibidas que 
de no verificarlo les parará el per
juicio que haya logar. Dado en 
Borja á50 de Enero de 1868.=: 
Venancio del Valle. =Por su man
dado, Amado Radia.

D. Benito Ramón Zaragozano, Caba 
Itero Comendador de la Real orden 
Americana de Isabel la Católica, 
Juez de Paz y egercienle el Juzga- 
de primera instancia del Distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Hace saber: Que en los autos 
egeculivos pendientes en dicho 
Juzgado y por el oficio del infras
cripto Escribano á instancia de 
D. Francisco Viu ¡de esta vecin - 
dad, contra María Gimeno viuda 
de Blas Allemir, del propio do
micilio, sobre pago de escudos, 
se ha acordado la venta en públi
ca subasta de la finca siguiente-:

Una viña olivar de 6 cahíces 
de tierra, ó sean dos bertáreas, 
86 ár^as y 7 conliáreas, sh.a en 
el término de Miraflores y plañe 
de la Cartuja baja, confrontante 
al Norte con carretera del bajo 
Aragón; al S. con el barranco de 
las Casetas de Lierla, al E. cqn 
campo de la Sra. viuda de UT- 
riés y de Joaquín Lobera, y al 
Oeste con la viña y olivar de la 
viuda de Antonio Nogueras; re
tasada en 1588 escudos, ó sean 
15,880 rs. vn. Para cuyo remate 

: se ha señalado el dia 27 del ac
tual á las 10 de su mañana en 
la sala audiencia de este juzgado.

Dado en Zaragoza á 5 de Fe
brero de 18G8.=Benilo Ramón
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Zaragozano.=Dc orden de S. S. 
=José Barrau.

Por el presente segundo pre- 
gon y edicto, llamo á Dionisio 
Lavilla v López, de 28 años de 
edad, albañil, natural de esta 
capital, citándole y emplazándole 
por término de 9 dias para que 
se presente en este Juzgado, á 
fin de oir nolificacion proceden
te de causa que se le formó so
bre hurlo, y sufrir 42 dias de 
prisión correccional á qué por su 
insolvencia fué condenado en pro
videncia provista por la Exce
lentísima Audiencia de este terri
torio. ■

Dado en Zaragoza á 5 de Fe
brero de 4868.— Benito Ramón 
Zaragozano.—Por su mandado.— 
Manuel Samas.

Por el presente tercer edicto y 
pregón cito, llamo y emplazo á 
José Garcia, de oficio sastre, que 
habitó en la calle de Porcell nú
mero 8, para que en el término 
de 9 dias comparezca en el Juz
gado de mi cargo, silo en esta 
ciudad y su calle de San Pedro 
Nolaseo n. 11, á responder á los 
que le resultan en causa que con
tra el mismo me hallo instruyen
do sobre estafa, pues que de no 
hacerlo en el término que se le 
prefija, se dará á las actuacio
nes la tramitación que corres
ponda, y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Zaragoza 
á 4 de Febrero de 1868.—Be
nito Ramón Zaragozano. = Por 
mandado de S. S.‘—Liborio Lor- 
bés.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón, á Lucas Aragón , casado, 
de unos 50 años de edad, na
tural de Monlerdc, que habitaba 
calle de S. Pablo núm. 90 para 
que en el término de 9 dias se 
presente en mi juzgado á contes
tar á los cargos que le resultan 
en causa sobre lesión á Mariano 
Gracia, previniéndole que de ry) 
hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 4 de Fe
brero de 1868.—Benilo Ramón 
Zaragozano.= Por mandado de 
S S.e. —Manuel Serrano.

Por el presente primer edicto 
v pregón, cito, llamo y emplazo i 
á Antonio Hernández Simón, na- । 
toral de Tosos, cedacero, solté- 
i*o de 19 años de edad para que ' 
en el térmido de 9 dias compa- 1

rezca en este Juzgado á oir una 
nolificacion en las diligencias de 
egecucion de sentencia proceden
te de causa contra el mismo y 
otro sobre hurto y vagancia.

Dado en Zaragoza á 4 de Fe
brero de 1868 —Benilo Ramón 
Zaragozano.— Por mandado de 
S. S.‘.—Manuel Serrano.

Por el presente tercer edicto 
y pregón, cito, llamo y emplazo 
á Maria Jacoba Iglesias, natural 
de Ciudad-Rodrigo, para que en 
el término de 9 días comparezca 
en el juzgado de mi cargo, silo 
en la calle de San Pe^o Nolaseo 
núm. II, á oir notificación de 
providencia dictada por S. E. la 
sala primera en causa contra la 
misma sobre hurlo, pues que de 
no hacerlo en el término que se 
le prefija, se dará á las actuacio
nes la tramitación correspondien
te, y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza a 4 de Fe
brero de 1868.—Benito Ramón 
Zaragozano.—Por mandado de 
S. S.a.=Liborio Lorbes.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo á Baltasar Vidallér y Cal
ma, peón de albañil, de 15 á 14 
años de edad, para que en el 
término de 15 días comparezca 
en el juzgado de mi cargo, silo 
en la calle de San Pedro Nolaseo 
núm. 11, á oír notificación de 
providencia dictada por S. E. la 
sala primera en causa contra el 
mismo sobre hurlo; pnes que de 
no hacerlo en el término que se 
le prefija, se dará á las actuacio
nes la tramitación que correspon
da, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 4 d* Fe
brero de 1868.—Benito Ramón 
Zaragozano.— Por mandado de 
S. S.*.—Liborio Lorbés.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente hago saber: 
Que para pago de cierto crédito 
y costas en el espediente promo
vido por D. Valero Mur de esta 
vecindad contra D. Macario Ber
nardo (antes vecino do Alfajarin) 
y en la actualidad residente en 
esta ciudad, tengo acordado: Se 
proceda en día 2G de Febrero 
próximo viniente y hora de las 
once y media de su mañana á 
ki venta en pública subasta, que 
tendrá lugar en el dia y hora an
tes indicado en este juzgado y en 
el de Paz de Alfajarin de la finca 
siguiente:

Una casa sita en la plaza de 
osla villa (Alfajarin) marcada con 
el número lí), confronlpnte por 
&l frente con dicha plaza, por la 
derecha con corral de Antonio 
Miguel, por la izquierda con casa 
del citado Antonio Miguel, y por 
la espalda con casa de 1). Fran
cisco Colodro y Francisco Rabo- 
dan, con bodega y cubas vinarias 
lasada aquella ó sea la insinuada 
casa juntamente con la bodega 
en 7796 rs. vn. y las cubas en 
el orden siguiente:

Una cuba de cabida de 51 nie- 
tros, en 1240 rs vn.

Otra cuba de cabida 50 nieiros 
lasada en el lugar que ocupa, en 
1200 rs. y fuera en 1050.

Oirá de 25 nieiros lasada én 
el sitio que ocupa en 920 rs. y 
fuera de él en 805 rs.

Y para que llegue á conoci- 
mienlo del público (advirliendo 
que la primera cuba fuera del 
sitio que ocupa es su valor en 
tasación 1085 rs.) espido el pre
sénte que firmo en Zaragoza á 51 
de Enero d(?1868.—José Anto
nio de la Campa.=Por mandado 
de S. S.*.=Juslo Almenara. 

El Intendente militar del Distrito
• de Aragón.

Hace saber: que debiendo pro
cederse á subastar la construcción 
de puertas y ventanas para la par
le de obra en curso del cuartel de 
la Aljaferia, extramuros de osla 
capital, se señala el dia trece del 
actual para este acto, el cual ten
drá lugar á las once y media de 
la mañana en el parque de Inge
nieros de esta plaza, donde se 
hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones con reserva del tipo 
adoptado por la Comandancia de 
Ingenieros, debiendo presentarse 
las proposiciones cerradas y arre
gladas al adjunlo modelo, acom
pañadas del talón del depósito 
hecho en la Caja sucursal de 25 
escudos; lodo conforme á lo dis- 
pueslo en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción 
de 5 de Junio del mismo año.

Zaragoza 5 de Febrero de 1868 
—Angel Sarralde.

Modelo de propos'cion.

D. N. N., vecino de...... ente
rado del anuncio publicado en 5 
de Febrero de 1868 en el Bole- 
lin oficial de osla provincia y dia
rio de avisos de esta capital, de 
la adjudicación en pública subas
ta de la construcción y colocación 
de puertas y ventíhas de la parte 
de obra en curso del cuartel do 
la Aljaferia, extramuros de esta 
ciudad, se compromete á cons
truirlas sin herrages y colocarlas

en su silio todo con sugecion al 
pliego de condiciones formulado 
porel cuerpo de Ingenieros por el 
precio de (escrito en número' el 
tipo de metro cuadrado de prime
ra clase.....

Por el de id. id. 2.a clase, 
de id. id. 5.a clase, 
de id. id. 4.a clase.

Fecha y firma del proponen le.

En la Secretoria del Ayunta
miento de Litago, se admitirán 
por término de 8 dias las altas y 
bajas que los terrateniente hayan 
tenido en su riqueza individual.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la proemeia 

de Zaruyoia.

Las Direcciones generales de 
Contribuciones y Propiedades y 
derechos del Estado en orden cir
cular de 1.° del actual me previe
nen entreoirás cosas lo siguiente:

Artículo l.6 Que reclame in
mediatamente de las Municipali
dades una relación certificada, 
autorizada por el Secretario y vi
sada por el Alcalde, en la que, 
bajo la responsabilidad de ambos, 
y con referencia á los padrones de 
riqueza ó amillaramienlos y sus 
apéndices, y á los repartimientos 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, se espresen 
todas las fincas á las cuales se ha
ya impuesto la cuota que deba 
satisfacer el Estado; cuya relación 
se redactará con sugecion al mo
delo adjunlo número primero. 
Cuando en un pueblo hubiera fin
cas procedentes del clero, debe
rá espedirse y mandarse también 
por dichos funcionarios relación 
por separado de los bienes que 
correspondan á este concepto, y 
otra de los de secuestros, si los 
hubiese, redactadas ambas con 
sugecion al indicado modelo.

1 2.° La Admiiislracion de Ha
cienda pública, también bajo su 
responsabilidad, confrontará es
tas relaciones con los datos que 
obren en su poder, inclusos los 
inventarios de fincas, y formará 
la oportuna relación general de 
toda la provincia, por proceden
cias, partidos judiciales y pueblos 
con sujeción modelo número 
segundo.

Lo^que tie dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial para que lle
gue á conocimiento de los seño
res Alcaldes y Secretarios de es
ta provincia y dén inmediato cum
plimiento á Ío que se previene.

í Zaragoza 6 de Febrero de i 868 
! Ventura de la Peña.
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Don N.

MODELO NÚMERO 1/

Secretario del Ayuntamiento de

Certifico: Que en el cuaderno de amillaraimenlo de la riqueza im
ponible de este pueblo, sugeta á la contribución territorial, aprobado 
por la Administración de Hacienda pública de la provincia en

ó en sus apéndices unidos á los repartimientos 
de los años de sobre los que Se ha girado el del
cupo de dicha contribución correspondiente al presente año económi
co, la liquidación hecha á los bienes del Estado, que radican en este 
pueblo, copiada al pié de la letra, es la siguiente:

Nfttnero de 
órden del 
amiJIara- 
mieolo ó 
apéndices.

Conceptos de riqueza.

Producto 
total

Escudos.

Bajas.

Escudos,.

Liquido im- 
poníbie.

Escudos.

OUE CORilESPQNDE

Al propiela- 
ri...

Escudos.

.■11 colono.

Escudos.

Fincas rústicas.

Id. urbanas.
Censos.

Así mismo certifico: que en el repartimiento del cupo de la contri
bución territorial ó de inmuebles, cultivo y ganadería del presente 
ano económico, la partida referente á los mismos bienes del Estado 
es la siguiente:

Nñmero de or
den en el mo

vimiento.
Conceptos do riqueza.

Por rústico.
Por urbano.
Per Censos.
Por

Y por último certifico: Qnc el tanto por ciento con que ha salido 
gravada la riqueza, lo ha sido en esta forma:

Por cupo para el Tesoro. . . .
Por gastos municipales..................
P.or idem provinciales . ... j
Por fondo supletorio........................ i
Por premio de cobranza. . . . '

Total..........................

,V para que conste en virtud de orden del Sr. Administrador de Hacienda 
publica; expido la presente en á de
de 1868.

El Alcalde,

V/B.6 

NOTAS.

i , P2.r ^nc.s Procedenles del clero y de secuestros que además 
de los del Estado administre la Hacienda, deberán formarse por separado 
las oportunas relaciones certificadas conforme al precedente modelo, v 
cuando no existan en algún pueblo más bienes que de una procedencia 
pedir1'3 COnslar asi de nota en la relación que corresponda es-

Y 2/ Cuando el Tesoro no pague la contribución por que tenga la obli
gación de satisfacerla el colono déla finca, según el contrato de arrenda
miento se expresara esta circunstancia en la casilla de observaciones.

r e c t if ic a c ió n :
En el Boletín oficial número 9 

correspondiente al dia 16 de Ene
ro próximo pasado, dejó de com
prenderse en el anuncio para el 
arriendo de varias fincas en Mae- 
¡la procedentes de la quiebra de 
Ü. José Viñuales, el délas yervas

Riqueza liquida Cuota total de con- 
impouiblo. । aribucion, inclusos 

■ los recargos.
Escudos. I Escudos1

OBSERVACIONES.

El Secretario,

de la dehesa denominada Valde- 
lamangrana, que confronta con 
monte de Caspe, monte de la Bar- 
dena, y monte blanco. El tipo pa
ra el remate de este arriendo se
rá 142 escudos.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico para conoci

miento de los que quieran intere
sarse en la subasta.

Zaragoza 8 de Febrero de 1868 
—Ventura de la Peña.

LINÉA TELEGRAFICA DE 
müx

Secciou de Cala'ayml.

D. Gabriel del Rio, Oficial 1 ’ del 
cuerpo, y Gefe de la Subinspec- 
cion de Calatayud, por el pre
sente anuncio hago saber:

Que debiendo ¿nágenarse en 
pública licitación 275 postes inú
tiles para el servicio de las líneas, 
en virtud do orden del limo, se
ñor Director general del cuerpo, 
se sacan á subasta bajo las con
diciones siguientes:

1 .a El acto de la subasta ten
drá lugar en la oficina de la Su- 
binspeccion de Calatayud ante el 
gefe respectivo dé la misma á las 
12 del dia q ¡e cumpla el 10.°, 
contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, y en virtud de plie 
gos cerrados en que se harán las 
proposiciones.

2 .a El tipo mínimo será el 
do 150 milésimas de escudo por 
cada poste, y se admitirán pro
posiciones por detalle ó por cier
to número de ellos, asi como por 
el total; siendo preferido el pos
tor de esta última clase. .

a." Los indicados postes se 
hallan deseminados en el trayec
to comprendido entre Calatayud 
y Monreal, y será de cuenta del 
rematante recogerlos en los pun
tos donde se encuentran.

4 .a Si resultasen dos ó mas 
pliegos con iguales proposiciones 
se abrirá en el acto y por el 
tiempo de 10 minutos licitación 
de viva voz entre aquellos cuyas 
proposiciones resultasen iguales, 
haciéndose la adjudicación al me
jor postor.

5 .a Si al recoger la madera, 
no hubiese el número de postes 
anunciado, el que se quede con 
ella no tendrá derecho á exigir 
mas que los que se le entreguen.

6 .* El pago de la madera se 
hará en el acto de su entrega.

7 / La adjudicación se enten
derá provisional, y hasta que 
recaiga aprobación superior.

Calatayud 5 de Febrero de 
1868.—Gabriel del Rio.

ANUNCIO.
Autorizado este Ayuntamiento ’ 

por Real orden de 22 de Enero i 
fmado y por superior decreto de i 
la Excma. Diputación foralypro- | 

vincial de Navarra de 21 del mis
mo mes, para construir una es
tación en la via férrea de Tu déla 
á Bilbao debajo de la casa torre 
de esta villa de Lodosa, se anun • 
cia al público para que las perso
nas que quieran interesarse en 
dicha obra acudan á la Secretaria 
municipal donde se hallan de 
manifiesto el plano y pliego de 
condiciones.

La subasta se celebrará á las 
11 de la mañana del dia 20 del 
pre>entq mes, y el rematante tie
ne obligación de presentar fianza 
abonada en el acto del remate,

S=3

LosSros. Secretarios deAyun- 
hmiento que desen adquirir el 
modelo con las esplicaciones ne
cesarias que ha de sustituir á los 
espedientes posesorios, pueden 
dirigirse á D. Pablo Terrón liqui
dador del impuesto de traslación 
de dominio del partido de Hues
ca, remitiendo tres sellos de 50 
céntimos cuyo documento se les 
servirá á correo seguido, espre- 
sando además del pueblo la pro
vincia á que pertenece para evi
tar esIravio.

Huesca 2 de Febrero de 1868. 
—Pablo Terrón.

DERECHO Y «SPIOEmA
DE ARAGON,

en sus relaciones con lalegisl ación de Castilla.

por dos abogados del Ilustre 
Colegio de Zaragoza.

Se han publicado los dos pri
meros lomos, osean, el primero 
del Derecho Tratado de la Fami
lia; de 650 páginas, y el Apén
dice al mismo, Observancias y 
Fueros de Aragón, vertidos al 
castellano, de ¿82.

Precio de ambos lomos, 58 rs.
Puntos de -eenta.—En Zaragoza 

en la portería del colegio de abo
gados á cargo de D. Miguel Gó
mez, habitante en el Coso núme
ro 62, en la imprenta y librería 
de D. Calislo Ariño, calle de San 
Félix núm. 6, y en.La Publicidad 
D. Jaime I, 58.

En la imprenta de este pe
riódico se halla de venta el 
estado de Relación que para 
los efectos prevenidos en el 
articulo 11 del Código de Co
mercio tienen que presentar 
los comerciantes, según está 
prevenido en la circular del 
Gobierno de provincia inserta 
en el Boletín número 16.

Imprenta de Antonio Gailifa.


